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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental,
por la que se procede a la revision de la Autorizacién Ambiental Integrada de la explo-
tacion ganadera cuyo titular es Esteve | Rius SL, con NIF B25490624, con cédigo
ES222130000195 ubicada en el término municipal de Sarifiena, provincia de Huesca.
(Numero de Expediente: INAGA 50020/2022/02/302581).

El 21 de febrero de 2017, se publicé en el “Diario Oficial de la Unién Europea”, la Decisién
de Ejecucion (UE) 2017/302 de la Comision, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cria intensiva de aves
de corral o de cerdos.

El articulo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevencion y Control Integrados de la
Contaminacion, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro afos, a partir de la publicacion de las conclusiones relativas a las
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalacién, para que el érgano competente
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorizacion de las instala-
ciones afectadas, que deberan estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles sefia-
ladas en dicha Decision.

Se pone a disposiciéon del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informatica
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotacién debera realizar una
declaracion anual, antes del 1 de marzo de cada afo, de las MTD aplicadas en su explotacion
durante el afio anterior. Puede encontrar mas informacion en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revision de la Autorizacion Ambiental Integrada viene regulado, en el
articulo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccion Ambiental de
Aragon, y en el citado articulo 26.2 del texto refundido Ley de Prevencion y Control Integrados
de la Contaminacion, en relacion con el articulo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevencion y control integrados de la contaminacion. El citado ar-
ticulo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorizacion
debera aportar aquella documentacion relativa a las MTD que esta aplicando o prevé aplicar
en sus instalaciones para cumplir con la Decision, asi como, en su caso los resultados del
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalacion debera cal-
cular el importe de la garantia financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector,
o realizar el correspondiente analisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantia financiera debera constituir, si procede, la misma,
de conformidad a lo establecido en el articulo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el
Capitulo Il del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolucién de 18 de noviembre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental, se formula declaracién de impacto ambiental y se otorga la Autorizaciéon Ambiental
Integrada para la construccion de una explotacion porcina de cebo con una capacidad final de
6.000 plazas, equivalente a 720 UGM, ubicada en el poligono 8, parcela 3 del término muni-
cipal de Sarifiena (Huesca) y promovida por D. Francisco Alvarez del Manzano publicada en
el “Boletin Oficial de Aragon”, numero 242, de 15 de diciembre de 2009. (Expte: INAGA
500301/02/2008/11716).

Segundo.— Mediante Resolucion de 28 de diciembre de 2012, del INAGA, se modifica
puntualmente dicha Autorizacién Ambiental Integrada por ampliaciéon del plazo establecido
para el inicio de actividad hasta el 15 de diciembre de 2015. (Expte. INAGA
500601/02/2012/09573).

Tercero.— Mediante Resolucion de 20 de noviembre de 2013, de este Instituto, publicada
en el “Boletin Oficial de Aragdn”, nimero 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la
actualizacion de dicha Autorizacion Ambiental Integrada y se toma conocimiento del cambio
de titularidad a nombre de Esteve | Rius SL (Expte. INAGA 500601/02/2013/11277).
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Cuarto.— Mediante Resolucion de 11 de enero de 2017, del INAGA, se deniega la modifi-
cacion puntual solicitada por incumplimiento de distancias respecto a otra instalacion gana-
dera, publicada en el “Boletin Oficial de Aragén”, numero 57, de 23 de marzo de 2017. (Expte.
INAGA 500601/02/2016/08469).

Quinto.— Mediante Resoluciéon de 18 de diciembre de 2017, del INAGA, se estima como
modificacién no sustancial el cambio de ubicacion de las instalaciones dentro de la misma
parcela. (Expte INAGA 500601/02/2017/06417).

Sexto.— Mediante Resolucién de 17 de mayo de 2023, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolucién de 18 de noviembre de 2009, para autorizar la actividad potencial-
mente contaminadora de la atmosfera y proceder al registro como pequefo productor de re-
siduos. (Expte. INAGA 500202/02/2023/03744).

Séptimo.— Mediante Resolucion de 19 de mayo de 2023, de este Instituto, se modifica
puntualmente la Resolucién de 18 de noviembre de 2009, por incorporacion de una balsa de
agua para abastecimiento de la explotacion.

Octavo.— Se notificé de oficio, en fecha 16 de marzo de 2023, el inicio de la tramitacién
del expediente de revision de la Autorizacion Ambiental Integrada al promotor requiriendo que
se notificaran las mejores técnicas disponibles de aplicacién en su explotacion de acuerdo a
la Decision (UE) 2017/302.

Noveno.— En fecha 2 de mayo de 2023, se remitié formulario con las MTDs de aplicacion
en su explotacion ganadera.

Décimo.— Durante la tramitacion del expediente se abrié un periodo de informacion y
participacion publica, mediante anuncio que se publicé en el “Boletin Oficial de Aragén”, nu-
mero 86, de 9 de mayo de 2023. Se realizd comunicacion al Ayuntamiento de Sarifiena
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Direccién General de Calidad y
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de informacion publica no se recibieron alega-
ciones.

Undécimo.— El tramite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de agosto de
2023, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lucién. Durante el periodo del tramite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador
de resolucion.

Fundamentos juridicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestion Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitacién y resolucién de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decision de Ejecucion (UE) 2017/302 de la Comision, de 15 de febrero de
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cria intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccion Ambiental de
Aragon, el articulo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevencion y Control Integrados de la
Contaminacion, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el
articulo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencion y
control integrados de la contaminacion, establecen el procedimiento que se ha seguido para
la tramitacion de la presente revision.

Cuarto.— EIl Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragon, por el que se re-
gula la gestién de estiércoles y los procedimientos de acreditacién y control, establece en la
disposicion transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revision y adaptacién
de las autorizacién a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
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bientales Integradas al sistema de gestidn de estiércoles por el que se haya optado por parte
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccion Ambiental de Aragon;
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevencion y control integrados de la contaminacion; la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de evaluaciéon ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba la revision de las Directrices sectoriales sobre actividades e
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas basicas de ordenacién de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la
normativa basica de ordenacién de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas minimas para la proteccién de los
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba
el Reglamento del Servicio Publico de Recogida y Transporte de los Cadaveres de Animales
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragdn,
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminacion de los cadaveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés
de Gestion Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacion y
Régimen Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragdn, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolucion del expediente INAGA 500301/02/2008/11716 por el
que se formuld declaracion de impacto ambiental y se otorgdé Autorizacion Ambiental Inte-
grada para la construccidon de una explotacion porcina de cebo con una capacidad final de
6.000 plazas, equivalente a 720 UGM, ubicada en el poligono 8, parcela 3 del término muni-
cipal de Sarifiena (Huesca) y promovida por Esteve | Rius SL, para incorporar el anexo Il
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolucion, en el que se incluye la descripcion
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotacion.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorizacion Ambiental Integrada
revisada debera ser comprobado por el érgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestion de los estiércoles de la explotacién queda revisado dentro
del apartado de la Resolucién vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agricolas vinculadas a la explo-
tacién donde se realizara la aplicacion del purin como fertilizante agricola en régimen de au-
togestion.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolucién y en un plazo inferior a un mes, debera
remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente una Declaracion Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, segun lo
establecido en el articulo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se es-
tablece la fecha a partir de la cual sera exigible la constitucion de la garantia financiera obli-
gatoria para las actividades del anexo lll de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental, clasificadas comonivel de prioridad 3, mediante OrdenARM/1783/2011,
de 22 de junio.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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ANEXO Il
MEJORES TECNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al articulo 59.1 de la Ley 11/2014,
de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccion Ambiental de Aragén, se deberan aplicar las
técnicas, que contiene la descripcion de las MTDs a aplicar en la explotacién para garantizar
la proteccion de los suelos y de las aguas subterraneas, asi como de la atmésfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalacion y optimizar el uso de materias
primas y energia.

En este sentido, el titular de la explotacion ganadera adoptara las siguientes medidas in-
cluidas en la Decision de Ejecucion (UE) 2017/302 de la Comision, de 15 de febrero de 2017,
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cria
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestion ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decision de Ejecucion (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:

MTD 2.a Ubicacién adecuada de la nave/explotacién y disposicion espacial de actividades.

MTD 2.b Educar y formar al personal.

MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes
imprevistos, como la contaminacién de masas de agua.

MTD 2.d Comprobar periédicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.

MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-
siones.

MTD 3.b Para reducir el Nitrégeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-
cion multifases con una formulacion del pienso adaptada a las necesidades especificas del
periodo productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fésforo total excretado: Alimentacidon multifases con una formula-
cion del pienso adaptada a las necesidades especificas del periodo de produccion.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoria de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generacion de aguas residuales: Mantener las superficies sucias
del patio lo mas reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generaciéon de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e.
limpieza previa en seco, limpieza alta presion).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un
contenedor especial o al depdsito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energia: Optimizacién de sistemas de ventilacion y
calefaccion/refrigeracion.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energia: Uso de sistemas de alumbrado de bajo
consumo.

MTD 10.a Para evitar 0, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa
adecuadamente la nave/explotacion y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reduccién de la generacién de polvo en
los edificios para el ganado: utilizar piensos humedos, pienso granulado o afiadir aglutinantes
0 materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotacion y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sélido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de
estiércol: reducir al minimo la agitacion del purin, segun descripcion de la técnica de la Deci-
sion de Ejecucion (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicacion al campo
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicacion al campo de purines
(Ver MTDs 21.b, 21.c 0 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicacion al campo
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmésfera desde el almacena-
miento de purines: Disefio y gestién adecuados de los depésitos: reducir el intercambio de
aire sobre la superficie del purin, disminuyendo el nivel de llenado del depdsito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmésfera desde el almacena-
miento de purines: Disefo y gestion adecuados de los depdsitos: reducir al minimo la agita-
cion del purin, segun descripcion de la técnica de la Decision.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmésfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depésito del purin con cubiertas flotantes: pellets de plastico,
materiales ligeros a granel, placas de plastico, costra natural, paja,....

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera:
Reducir al minimo la agitacion del purin, segun descripcion de la técnica de la Decision.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera:
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conduccion
y almacenamiento de purines: Utilizar depdsitos que puedan soportar tensiones mecanicas,
quimicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conduccion
y almacenamiento de purines: Instalacion de almacenamiento con capacidad suficiente para
los periodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmésfera de nitrégeno,
fésforo y microorganismos patégenos generadas por la aplicacién al campo del estiércol, se
utilizaran todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentia del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentia a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentia.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorolégicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicacién al campo del estiércol en funcion de la demanda de
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no
haya signos de escorrentia y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicaciéon esta en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicacién de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera por la aplicacién al
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.e Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera por la aplicacién al
campo de purines: Acidificacion de los purines, segun descripcion de la técnica de la Decision.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera generadas por la aplica-
cion al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
cion, se debe estimar o calcular la reduccion de las emisiones de amoniaco generadas en
todo el proceso de produccion utilizando las MTD aplicadas en la explotacion.

MTD 24.b Supervisar el nitrégeno y el fosforo total excretados presentes en el estiércol,
utilizando con frecuencia anual por categoria de animales: Analisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decision de Ejecucion (UE)
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmésfera utilizando: Estimacién utili-
zando factores de emision.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parametros, al menos una vez al afio: Con-
sumo de pienso, agua, energia eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generacion de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera: Manejo estiércol:
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacio para la eliminacién frecuente de
los purines.

40408

csv: BOA20231219021



	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/1851/2023, de 11 de diciembre, por la que se modifica la Orden de 19 de enero de 2001, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se regula el proceso de Adscripción de Centros de Educación Primaria a Centros de Educación Secundaria y e


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1852/2023, de 3 de diciembre, por la que se modifica la composición del Consejo General del Instituto Aragonés de Empleo.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Ginecología y Ecografías del Hospital Clín
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Hemodinámica y Arritmias del Hospital Clín
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad del Centro de Especialidades “Inocencio Jimén

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la adjudicación del puesto de Secretario/a de Dirección en el Centro de Lenguas Modernas, convocado por Resolución de 19 de octubre de 2023, para su provisión
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad con plaza vinculada a D. Alejandro Sanz París.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Empleo e Industria.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, para el acceso a la con
	RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Personal del Hospital Obispo Polanco del Sector de Teruel

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1853/2023, de 3 de diciembre, por la que se convocan las bases para la designación y posterior nombramiento de representantes de las entidades aragonesas de defensa de los consumidores y usuarios en el Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1854/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca de Alto Gállego para la atención de pers
	ORDEN PIC/1855/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca de La Jacetania para la atención de pers
	ORDEN PIC/1856/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca de Los Monegros para la atención de pers
	ORDEN PIC/1857/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca del Maestrazgo para la atención de perso
	ORDEN PIC/1858/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca del Matarraña/Matarranya para la atenció
	ORDEN PIC/1859/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Sierra de Albarracín para la atención de
	RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, de la Directora General de Deporte, por la que se reconocen los programas de tecnificación deportiva correspondientes a la temporada 2023-2024 y al año 2024 de las federaciones deportivas aragonesas.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1860/2023, de 5 de diciembre, por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Fréscano (Zaragoza).
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Esteve I Rius SL, con NIF B25490624, con código ES2221
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se estima parcialmente la solicitud de modificación puntual de la Resolución de 31 de enero de 2008, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada par
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se da de baja la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación de una explotación porcina de producción de lechones hasta una capacidad de 1.000 ce
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se revisa parcialmente y se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la planta existente de fabricación de resinas epoxi de Westlake Barbast

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/1861/2023, de 5 de diciembre, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “San Gabriel”, de Zuera, Zaragoza.
	ORDEN ECU/1862/2023, de 5 de diciembre, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Secundaria “La Salle-Santo Ángel” de Zaragoza.
	ORDEN ECU/1863/2023, de 11 de diciembre, por la que se modifica la autorización, por cambio de titularidad, del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Milagrosa” de Zaragoza.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2023, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por los expedientes número 
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Huesca, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado UTF Huesca con número de depósito 22000077 (antiguo número de depósito
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de mayo de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Albeta 1” en Albeta (Zaragoza).
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de mayo de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Albeta 2” en Albeta (Zaragoza).
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de febrero de 2022, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial  de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de la infraest
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto “Generación H2 en Polígono In

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de forestación del monte de “El Castellar” en el C




